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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ex ZABA901A, en la Admlnietración dei Bo- 
LüTlx, alta en la Imprenta de la Casa-Hespido 

Mlaericordla.
Lae Buscrlpcionee do fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.—EITRANJER6, 45

l o b  edictos y anoncioa obligados ai pago de 
inaerciOn, 25 céntimos de neaeta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de loa cuatro días inmedietoa á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 35 céntimos de peseta ca» 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DI^S^CEPT^LOS^LUN^

"'^^obiiganenl^^
oncena; no-e dispusieBe otra

Tá®» dei ^ierno son o

18 :araÍ8m,‘

PARTE OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

/Q D. G.) y Augusta R-eal familia conti
núan sin novedad en su imi'ortante

iGncetn 19 Noviembre 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n  . z .
SEÑORA.: Por Real orden de 31 de Julio ulti

mo se dispuso que, á au de dar un» ,o umón de 
carácter general á los numerosos conflictos que se 
presentan, tanto en Vizcaya como en la l)ru'’‘u -‘“ 
de Santander, con motivo de las turbias de. Us 
aguas dulces y saladas, por efecto del lavado de 
minerales, dos Inspectores generales, el uno de
Caminos y el otro de Minas, girasen una visita ; 
para proponer la adopción de medidas técnicas, 
administrativas y económicas que resuelvan tales
^Enoumpiimiento de lo anteriormente dispuesto, 
dos Inspectores generales de los citados Cuerpos ^sitaron a“o»^ *> ” Pa3“do pilT ? 
minas do dichas provínolas, estudiando oou dete
nimiento la manera cómo se praotioa en ellas el 
avado de minerales ferruginosos; los proeedimmn- 
to’ usados para evacuar á los cauces publico, el

LoaSres. Secretarme d ^68U Bo l k t in , coleccionados
«t™debwá ver,flcarM 11 

fipal de cada semestre. 

agua turbia procedente del desenlodado de las

Fué también objeto de examen en la referida vi
sita el modo cómo se forman y sostienen los grandes 
terraplenes llamados «escombreras», o sea los de
pósitos de tierras estériles sobrantes de las explo
taciones mineras, cuando con ellos invaden margo- . 
nes y álveos de las corrientes publicas, perturban
do el régimen de las aguas o perjudicando a otros 
aprovechamientos existentes mas abajo.

Resultado de dicho estudio ha sido la presenta
ción en este Ministerio de un extenso informe, en 
el que se propone, con el carácter de conclusiones, 
una serie de medidas y reglas bien ordenadas^que, 
abarcando con plenitud de concepto el cometido que 
se confirió á los Inspectores, establece vanos pie- 
ceptos para resolver acertadamente en o suoe- 

1 sivo las muchas cuestiones que en aquel as pro
vincias vienen suscitándose por causa del en m - 

1 biamiento ó infección de nos y ñas con el^ag 
procedente del lavado de minerales o con los-resi
duos de fábricas industriales arrojados a la coi nen
ie sin haber sido sometidos á la depuración ne-

° Propónense también en el dictamen varias dis- 
posioiones con la mira de prevenir para en ad 1 - 
te las quejas y reclamaciones de particulares y 
Ayuntamientos por la privación o de 
las aguas de uso privado o de servicio publioo en 
fuentes, lavaderos, abrevaderos de ganados, etc., y 
se establece además con grande acierto paia todas 
las personas que se oreyeran perjudicadas por las 
explotaciones mineras, un recurso admmisUativo 
ante el Gobernador civil de la provincia, quien, 
asesorado do los Ingenieros Jefes de Caminos y 
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de Minas, yen presencia de los interesados, in
tentará un juicio de conciliación análogo al que 
se consigna en el reglamento de 18 de Diciembre 
de 1890, dictado para indemnizar á la agricultura 
de los daños y perjuicios causados por las indus
trias mineras. De este modo, además de la vía ju
dicial, que debe quedar siempre abierta para los 
que se consideren lastimados en su derecho á las 
aguas, podrán recurrir también á la Administra
ción con ventaja probable de mayor economía y 
rapidez de las resoluciones que es imprescindible 
para la debida prontitud en el remedio de los da
ños causados á los intereses públicos y privados 
con algunas explotaciones minera-.

Consta el reglamento de referencia de tres ca
pítulos distintos: trata el primero del «Enturbia
miento é infección de aguas públicas»; el segundo, 
del «Aterramiento y ocupación de cauces públi
cos»; y compren de el tecero, bajo el epígrafe de 
«Disposiciones generales», una se- ie de reglas apli
cables á todos los casos de transgresión de los pre
ceptos legales; pareciendo ocioso enumerarlas ni | 
detenerse más tiempo en el examen de cada una 
porque su simple lectura basta á justificarlas 
cumplidamente,

Estima el Ministro que suscribe que el regla
mento adjunto encierra verdadera importancia, 
especialmente para aquellas provincias en donde 
ha alcanzado la minería gran desarrollo, seña ando 
un progreso en la legislación vigente sobre aguas, 
pues dará uniformidad á las autorizaciones que se 
piden para aprovecharlas y también para la con
cesión de marismas. Permitirá á la vez activar los 
trabajos de encabezamiento de las rías emprendí 
dos por el Estado, y corregir los abusos que se han 
cometido por consecuencia del abandono en que 
ha estado la vigilancia de los cauces y la policía de 
las corrientes fluviales, por carecerse de reglas fi
jas á que ajustar las concesiones solicitadas y las 
providencias administrativas dictadas á instancia 
de particulares ó bien reclamadas por el se> vicio 
público.

Tratándose de un asunto tan delicado como es la 
lucha entre los intereses de la minería y de los 
servicios municipales, al dictar este regittmeuto se 
ha procurado resolver los frecuentes conflictos que 
surgen, no sólo en las dos provincias citadas, sino 
en otras del litoral y en algunas del interior de la 
Península, con medidas de absoluta imparcialidad. 
Mas no abriga el Ministro que suscribe |a preten
sión de que las reglas dictadas sean la última pala
bra en tan basta materia, sino que por el contra
rio, la experiencia demostrará en lo sucesivo los 
perfeccionamientos y desarrollos que requiera e¡ 
nuevo reglanento, dictado, por lo tanto, con carác
ter de primer ensayo en esta reglamentación.

Fundado en las precedentes consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1900.—Señora:— 
A L. R. P. de V. M., Joaquín Sánchez de Toca.

, REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas; J "

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Rsiua Regente del Reino,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto regla

mento sobre enturbiamiento é infección de aguas 
publicas y sobre aterramiento y ocupación dfFsus 
cauces con Jos líquidos procedentes del lavado de 
minerales o con los residuos de las fábricas.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos.-María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, ludustri i, Comercio y Obras públi
cas, Joaquín Sánchez de Toca.

BEC5LAMENTO 
sobre enturbiamiento é infección de aguas públicas 
y sobre aterramiento y ocupación de sus cauces con 
los líquidos procedentes del lavado de minerales ó 

con los residuos de las fábricas.

CAPÍTULO PRIMERO 
e n t u r b ia mie n t o  é in f e c c ió n  d e a g u a s pú b l ic a s

V Se prohihe á 108 dueños de minas v fábri- 
v hd e i'1 C a8C qUe Vl.ertan al C»uce de arrovos, ríos, rías 
de u ¡erales 1 'h1''8 ° 8UC'“8 del lavado
aquenésse^Hiiq^em preParaC100e8 -dustriales que en 

Art 2 ° Solo se permitirá el desagüe en los cauces nú- 
blicos cuando io s líquidos que en ella se viertan no conten- 
b ’i i en suspensión o en disolución materias que enturbien e‘ de le corriente »uVOr& ¿Tp™. 
JUICIO de los usos generales de b. misma, de la navegar ón mentéis Preex.stenteflegti:

Art. 3 “ Para aumentar la riqueza de los minerales nn- 
dran los dueños de minas usar el procedimiento de con- 
ceu ración que estimen mas conveniente; pero si emplearan 
el de lavado, ya con aguas de propiedad privada va de 
( publico deberán presentar en el GobieruVcivd 
de la provincia, dentro del plazo que se les señale el onor- 
nín^n1^6010 e" qUe 86 e8Pecitique el sistema que se pro
ponen seguir para obtener la ciasdicacion de las aguas 
taíln P? mlt HayAÜ d° Verter ¿ loS cuuces públicos, y se de
talle el método de evacuarlas.

Dicho proyecto sera informado con la brevedad posible 
por*'id Jefaturas de Minas y de Obras públicas de la pro- 
ee.h™ qu!eues P'°P«»drau la reforma del mismo, si pro- 
«utXclóño!““ ÍUZ8Uen deb" m,1,onerae 4 >“

P°<lrt ut,liz:irse el «gua en el lavado de 
mineiales sin acre.ntar que pertenece al dueño de la mina 
aiSh86 competente para úáaH», cuando
yb£an,í¡||,r0|t“I Privada; y si fuera de dominio 
l)U‘, .IL0’'iue se ha obtenido la concesión correspondiente, 
dentes ti par,‘ cl,\riticiir ‘«8 aguas turbias proce
dentes del lavado de minerales se emplee el sistema de re- 
(oso en estanques de sedimentación, deberán éstos cons
truirse con sujeción a las reglas siguientes:
lumen dé »;riCldadidel es;an,iue «era proporcionada al volumen de agua que haya de recibir.
mentosVet.dm aA8er en doa 6 mós comparti-
neHoS iní - fUd ’ liUe e igua v"Ja l,a8a»do de los su- 
.erm .necnlü en i’01' decaut,,ei0». después de haber al íle¿rá^ e* qUC 8ea ueces:'rio I-ara que.

Atenerse en él la clarión

Ción alíni.K’S^T80 "" ’os compartimentos comunica- 
5*°'VJ • .de ^"do® con el cauce público al que hayan
timo (Bina88 aí?U',8 8ubrnntl-8; Pero se permitirá en e?úl- 
t ucciñn dL 8 CvU,itilCaC,ÓU “tediante lacons-
2 céminít vertedero, cuyo umbral este á una altura de 
posítádos P°r ° S°bre 18 Cara de 108 íangOti de'

(Se concluirá)
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___ SECCION CUARTA_____
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

. . Se c c ió n  d e Pb o pie d a d e s .—Ammcio.
Dispuesto por la Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado sean invitados los 
dueños de fincas de esta localidad, con el fin de 
que presenten las proposiciones que estimen con
venientes en el plazo de un mes para arriendo de 
local donde han de instalarse las Oficinas de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, en vis
ta del mal estado en que se encuentra el que en 
la actualidad ocupan estas; haciéndose público 
por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l , para que di
chas proposiciones sean presentadas en la Dele
gación por término de un mes, á contar desde 
esta fecha.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1900.—Ricardo 
Cisneros.

SECCION QUINTA
Ayulmitiii dt la S, H, j M, 1 Ciudad de Zaragoza
El jueves 29 del actual y á las once de la maña

na, se verificará subasta pública, con arreglo al 
pliego de condiciones que se haba de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para ei aprovechamien
to, por tiempo de dos años, de los residuos de las 
reses que se (-aerifican en el Matadero.

El remate se verificará por proposiciones cerra
das, redactadas en papel del sello 11.°, debiendo 
acompañar los licitadores la cédula personal y el 
recibo que justifique haber consignado en la Caja 
de la Corporación el depósito provisional de 12 
pesetas.

Z ragoza 17 de Noviembre de 1900.—El Presi
dente, P. A , Ramón Figueras.—El Secretario ac
cidental, Pío Tejero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, v ciño de .... . enterado del 

januncio y pliego de condiciones que se halla ex
puesto, se compromete á tomar á su cargo el apro
vechamiento de los residuos de reses que se sacri
fican en el Matadero (aquí en letra la proposición) 
obligándose á cumplir las cláusulas del contrato.

(Fecha y firma.)

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
16 de Junio de 1854, queda expues‘o al público en 
la Secretaría municipal para los efectos que en su 
día proceda, per término de 20 días, que empeza
rán á contarse desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fina
rán á la una de la tarde del en que se cumpla el 
referido plazo, el plano y documentos correspon
dientes á las alineaciones de las calles y plazas 
que el Ayuntamiento proyecta en los terrenos lla
mados «Huerta de Santa Engracia», á fin de que 
dentro de dicho término puedan examinarlos las 
personas que gusten y hacer las observaciones que 
estimen convenientes.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1900.—El Presi

dente, P. Á.^Ramóu Figueras.—Por acuerdo de 
S. E., P. A., Pío Tejero.

SEÜUION SEXTA
Los repartimientos de la contribución por rús

tica y pecuaria y el de urbana de este pueblo, for
mados para el año 1901, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, en cuyo plazo podrán los 
interesados hacer las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Alborge 12 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Jesús Puyóles.

No habiendo dado resultado la subastado arrien
do de pastos sobi antes de la dehesa de San Feli
ces, el día 30 del actual á las once de la mañana, 
en la Sala Consistorial, bajo la presidencia del Al
caide, tendrá lugar la segunda subasta de dicho 
arriendo, sirviendo de tipo la cantidad de 400 pe
setas. Si en la expresada subasta tampoco hubiere 
postor se celebrará la tercera el día 10 del próxi
mo Diciembre, y sucediendo lo propio que las an
teriores el día 20 de igual mes se celebrará la 
cuarta y última, ambas á la misma hora y en igual 
sitio que las anteriores; en la tercera servirá de ti
po la cantidad de 300 pesetas y en la cuarta la de 
240 y si ofreciese resultado negativo ésta última, 
quedará abierta y se admitirán proposiciones fue
ra de tipo que serán aceptadas si el Ayuntamien
to las creyera convenientes.

Sestrica 19 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.

Los repartos para la oontibucióu territorial por 
rústica y urbana para el año de 1901 se hallan 
expuestos al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moros 16 de Noviembre de 1900.—El Alcalde 
ejerciente, José Ver gara.

Por término de 10 día«, contados desde la fecha 
del presente anuncio, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntsmiento la matricula 
industrial de este distrito municipal, formada 
para el uño 1901.

Calatayud 20 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Pascual Blas.

PARLE NO OFICIAL
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A N U N C I O

SUBASTA
El día 10 de Diciembre próximo, á las diez de la 

mañana, tendrá lugar en la Notaría de D. Fabián 
Juan López, plaza de San Felipe, núm. 3, subasta 
pública para la venta de la cusa núm. 33, de la 
calle de las Escuelas Pias, de esta diudad, bajo el 
tipo en alza de 15.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en dicha Notaría.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


